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EL DÍA 

Sin resultados positivos continúa la 

búsqueda de bañista en Los Vilos 

Conmoción y preocupación existe en la Provincia de 
Choapa tras la desaparición de Danilo Mauricio Isami 
Pallante, un hombre de 42 años cuyo paradero se des- 
conoce desde la tarde del pasado jueves. El hecho ocurrió 
luego que desapareciera en el mar en el sector de Playa 
Amarilla, ubicado a unos cuatro kilómetros al norte de Los 
Vilos, conocido por no ser apto para el baño y de compleja 
topografía. Ayer se cumplió el cuarto día consecutivo de 
un extenso operativo de búsqueda, el cual, hasta el cierre 
de esta edición, no había arrojado resultados positivos. Las 
labores son coordinadas por la Capitanía de Puerto de Los 
Vilos y ejecutadas en terreno por el Cuerpo de Voluntarios 
del Bote Salvavidas de Los Vilos, pescadores y funcionarios 
de los municipios de Illapel y Los Vilos, entre otros. 

PDI descartó la 
intervención de terceros 
en muerte de joven 

Conmoción causó la muerte de una joven 
de 18 años en un extraño accidente en 
la ruta que une la localidad de Lambert 
con La Serena el pasado sábado 
Según los primeros antecedentes la 

joven habría caído de una camioneta 
en movimiento, mientras se trasladaba 
como copiloto. 
Tras conocerse el trágico hecho, el 

fiscal de turno determinó que el deceso 
de la mujer fuera investigado por la 
Policía de Investigaciones de manera 
de esclarecer las circunstancias del 
mismo 
Fue así que mediante diversas técnicas 

de investigación y evidencias reunidas, 
en coordinación con el Ministerio Público, 
personal de la Brigada de Homicidios 
La Serena estableció que “la víctima 
no presentaba lesiones atribuibles a 
terceros al reconocimiento externo po- 
licial del cadáver y su causa de muerte 
corresponde a un politraumatismo por 
caída, tras abrir la puerta del copiloto 
del vehículo en movimiento que la 
trasladaba rumbo a su domicilio, bajo 
la conducción de su pareja, lanzándose 
a la ruta”. Antecedentes que fueron 
entregados al Ministerio Público 

  

Cuatro personas son rescatadas luego 

de volcar sus kayak en La Herradura 

Un intenso operativo de búsqueda y rescate se desplegó 
la tarde de este domingo en el sector de La Herradura, 
luego de que dos embarcaciones tipo kayak volcaran 
en alta mar, dejando a cuatro ocupantes a la deriva en 
el alta mar y sin posibilidad de reingresar a sus naves 
La emergencia activó de inmediato los protocolos de 
seguridad de la Armada de Chile, a los que se sumaron 
rápidamente los Salvavidas Municipales de Coquimbo y 
personal del Club de Yates local. Tras minutos de incerti- 
dumbre, la lancha de servicio general (LPM) y las unidades 
de apoyo lograron localizar a los náufragos mar adentro. 
David Díaz, alcalde (s) de Coquimbo, destacó la capacidad 
de respuesta de los equipos: “La preparación técnica de 
nuestros salvavidas y la sinergia con la Autoridad Marítima 
y el Club de yates de La Herradura permitieron una ex- 
tracción rápida y segura” 
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EXTRACTO NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
Ante el Juzgado de Letras de Illapel, en causa Rol V-472-2025, caratulada “CONEXION KIMAL LO AGUIRRE S.A.””, por medio de presentación de fecha 13 de noviembre de 2025, CONEXIÓN 
KIMAL LO AGUIRRE S.A, solicita lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicita notificación judicial por avisos publicados conforme con el artículo 27 y siguientes de la Ley General de Servicios 
Eléctricos; PRIMER OTROSI: Solicitud que indica; SEGUNDO OTROSI: Acompaña documentos; TERCER OTROS: Personería; CUARTO OTROSÍ: Patrocinio y poder; QUINTO OTROSI: Se 
tenga presente. A lo que el tribunal resuelve con fecha 1 de diciembre de 2025: A lo principal y primer otrosí: Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes, conforme lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Ley General de Servicio Eléctrico artículo 54 del Código Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la solicitud en extracto mediante tres avisos a publicarse en 
el Diario “El Día” y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente, Al segundo otrosí: Ténganse 
por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Téngase presente y por acompañado mandato judicial, con citación. Al cuarto otrosí: Téngase presente patrocinio y delegación de poder. 
Al quinto otrosí: Téngase presente correo electrónico como medio especial de notificación electrónica. 

Por el presente se procede a notificar el siguiente plano de servidumbre a los propietarios que a continuación se indican, con relación a la solicitud de concesión eléctrica definitiva por plazo 
indefinido para establecer una línea de transmisión de Extra Alta Tensión, proyecto denominado “Línea HVDC Kimal - Lo Aguirre Tramo Coquimbo”, en la Región de Coquimbo, provincias 
de Elqui, Limarí y Choapa, comunas de La Higuera, La Serena, Vicuña, Andacollo, Rio Hurtado, Ovalle, Punitaqui, Combarbalá, Canela, Illapel y Los Vilos, presentada con fecha 26 de septiembre 
de 2024, por CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE S.A. RUT 77.590.896-3, representada por don Sebastián Fernández Cox, de conformidad a lo establecido en el DFL N? 4/20.018, publicado el 
5 de febrero de 2007, que le el texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL N*1 del Min. de Minería, de 1982 405) modificada por la Ley N? 20,701 del Min. de Energía sobre 
Procedimiento para otorgar Concesiones Eléctricas; su Reglamento, Decreto Supremo número 327 de 1997 del Ministerio de Minería. Por medio de Resolución Exenta Electrónica N*29.632 de 
fecha 20 de diciembre de 2024 la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) declaró la admisibilidad de la solicitud de concesión eléctrica definitiva, disponiendo el cumplimento 
de los dispuesto en los art. 27 y 27 bis de la LGSE. En virtud de lo anterior, por este acto se notifica el Plano Especial de Servidumbre a los propietarios que se indican a continuación: 
  

  

                  

Comuna Longitud de Superficie N' del 
1D | Provincia Propietario Predio servidumbre Línea| servidumbre Línea Fojas| N” | Año Conservador Plano de 

Región HVDC Kimal - Lo | HVDC Kimal - Lo servidumbre 
Aguirre Tramo | Aguirre Tramo 
Coquimbo [m] | Coquimbo [m?] 

ILLAPEL , SITIO N*, UBICADO EN 
251 CHOAPA | SUCESIÓN MIREYADEL CARMEN ARAYA VILLEGA | COMUNIDAD CAMPESINA 163,14 15.040 806 664 2003 — Illapel | PES-251 

COQUIMBO LAS CAÑAS DE CHOAPA   

Los propietarios afectados pueden solicitar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, una copia del Plano Especias de Servidumbre que por este acto se notifica, dentro del plazo 
de 15 días contados desde la última notificación por avisos publicados. Además, los interesados podrán formular ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles sus observaciones u 
oposiciones, dentro del plazo de 30 días, contado desde la última publicación efectuada. Para estos efectos, a contar de dicha publicación podrán, asimismo, solicitar copia del Plano Especial 
de Servidumbre que por este acto se notifica. En tal caso, el plazo de 30 días se contará desde que la SEC ponga el Plano Especial de Servidumbre a su disposición. Toda la información relativa 
ala solicitud de concesión eléctrica definitiva se encuentra disponible en la página web (www.sec.cl) y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

Illapel, 2025.  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/01/2026
    $525.791
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      43,04%

Sección:
Frecuencia:
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